
 

NOTA INFORMATIVA 

DÍA DE LAS HOGUERAS 
 

De cara a la celebración de las hogueras en los próximos 

días, desde el Ayuntamiento y desde Policía Local, se 

informa de lo siguiente: 

 Este sábado día 14 de enero se 

celebra la HOGUERA JÓVEN, organizada 

por AJUCAS en colaboración con el 

Ayuntamiento. NO es el día de las 

hogueras, por lo tanto, no está permitido 

el encendido de más hogueras en la 

localidad. 

 El próximo viernes día 20 de enero se 

celebrará la HOGUERA DEL 

AYUNTAMIENTO, ese día tampoco estará 

permitido el encendido de otras 

hogueras en la localidad. 



 

 Sábado día 21 de enero. Este día SÍ 

estará permitido el encendido de 

hoguera en la localidad, bajo las 

siguientes normas y advertencias: 

 Policía Local controlará la ubicación y 

personas responsables de cada hoguera. 

 Cada hoguera deberá dejar perfectamente 

limpia y recogida la zona utilizada. 

 Cada hoguera deberá quedar perfectamente 

apagada. 

 Las personas responsables de las hogueras 

en las que participen menores deberán velar 

por el correcto funcionamiento de la misma. 

 

 

David Álvarez Yanguas 

Alcalde de Castejón 
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